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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Prote(ción a la Ti
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de a
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c¡udad de México, a 2 1 l.fAf| 2t24
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenarñiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVyXll,6fraccióñ
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo añalizado los
elementos conten¡dos en el expediente núme.o PAOf-2022-66tt-SPA.5Ol5 relac¡onado con lá denunci¿
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considérando los s¡gu¡entes:--

At{TECEDEI¡TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Afectoción de un órbol dentro de un pred¡o pr¡vodo f.../ lhechos que t¡enen lugar en el ¡nmueble
locálizado en calle Querétaro, núñero 17, colon¡a Progreso Tiza pán, Alcaldía Alvaro Obregónll...,l

ATEICró Err¡VESftcACrÓl{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dilige¡cias prev¡stas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrden¿miento ferritor¡¿lde la Ciudad de ¡,1éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglameñto, m¡smás que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLIsIS oE LA INFoRMAcIó Y DIsPosIcIOT{ES JURfDICAS APLICAgLES

De acuerdo con los artícu¡os 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la C¡udad de

Méx¡co, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México es cons¡derada como
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la
protección, defensa y restaurac¡óñ del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos que procuren elcumplim¡ento de táles f¡nes.

Afert¡.ióñ d. árbolés

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a la presunta afectación de un individuo arbóreo locali
inmueble ubicadoen calleQuerétaro, número 17, colon¡a Progreso f¡zapán,Alt¿ldi
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\

misma que podrá a utoriza r el derr¡bo, poda o traspl¿nte dé árboles, ubica
propiedades de particulares, cuando se requiera pára la salvaguarda de
b¡enes, solamente en los siguientes c¿sos:

uto
e dominio público o en

ridad de las personas o sus

d ía respectiva,
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r Desoroch€:Core indiscrnninado de unao v¡rias rama, primarias o secundarias en el
copa. o corte Saratúdavias que lenBan menos de un te¡cio delBroso¡ d€ la ¡arna afecl
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t. Cuondo existo r¡esgo reoly presente poro los petsonos o poro sus b¡enes ¡nñuebles;

It. Cuondo ex¡sto r¡esgo reoly presente poro el potr¡mon¡o urbonístico o otquitectón¡co del ,istr¡to Federol;

lll. Cuondo seon necesorios porc el soneomiento del órbol;
tv. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectoc¡ones sign¡f¡cot¡vosen lo infÍoest¡uctLtro dellugor dondese

Aunado a lo anterior, la ñorma aplicable ¿l c¿so que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el 0istr¡to Federal,

actualCiudad de N.féxico, NADF-001'RNAf-2or5, que establece que todo trabajo de poda deberá ¡r acompañado
por un dictámeñ técnico elaborado por personalde la autoridad competente debidarnente capacitado bajo el

procedjmiento que la Secretaría del [led¡o Amb¡ente de la Ciudad de Méx¡co establezca.

Eñ este sentido, de las constancias que obran eñ el preseñte expediente, se despaende que personal de está

SubprocuradurÍa llevó a cabo uña visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
t5 8lS 4 fracc¡ón lV de la Ley 0rgánica de esta Eñt¡dad, diligenc¡a durante la cualse constató lo siguiente:

. La existencia de un ¡nd¡v¡duo arbóreo de la espec¡e comúnmente conoc¡da como jacaranda (Jocorondo

m¡ñosoefol¡o), en el cual se llevó a cabo la eliminac¡ón de ramas pr¡mar¡as y secundar¡as dejando
muñones por encima de la horc¿dura¡, toda vez que fue objeto de desñoche'?; al respecto, se ñotif¡có el

oficio PAOf-os-300/210-1223-2023 lo anterior de hacer del conocimiento de la persoña presuntamente
responsable de los hechos mot¡vo de denuncia la normatividad aplicable en mater¡a de arbolado.

En este tenor, durante la comparecencia celebrada en las oficinas dé esta Entidad con la persona presuntamente
responsable de tales hechos, se deslindó de cualquier responsabilidad en cuanto a la ¿fectación del individuo
¿rbóreo motivo de denuncia, toda vez que personal de Protección Civil de la Alcaldía Álvaro Obregón acudió al
sit¡o de referencia con la f¡nalidad de llevar a cabo la poda del mismo.

En seguimiento a la denuncia que ños ocupa, personal de esta Entidad reali¿ó una segunda visita de
reconociñiento de hechos, d¡l¡gencia durante la cual se constató que el ¡ñdividuo arbóreo de la especie
coñúnmeñte conoc¡da como jacaranda (Jocorondo m¡mosoefolio), présentaba ramas de nuevo crecimiento
(rebrotes), ind¡cativo de que d¡ch¿ acc¡ón no ¡ntetumpió sus funciones fisiológ¡cas de transporte de
nutrientes, nicausóestrésque pudiera dárorigen a un deca¡miento del follaje, porloque su
encuentra comprometida.

En virtud dé lo anter¡or, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolLraión, de
articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
irregularidades en materi¿ de arbolado, toda vez que la sobrev¡vencia del individuo uncia
no se encuentra compromet¡da
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REsu t-TADo DE LA tNvEsTlGActóN

. Personal de esta Eñtidad se constituyó en las inmediac¡ones del sitio local¡zado en calle Querétaro,
número 17, colonia Progreso Tizapañ, Alcaldía Álvaro Obregón, constatando la existenc¡a de un
individuo de la espec¡e Jocorcndo m¡mosoefolio, elcualfueobjeto de desmoche;no obstante, presenta

ramas de nuevo crecim¡ento (rebrotes), ind¡cativo de que d¡cha acción no interrump¡ó sus funciones
fisiológicas de transporte deagua y nutr¡entes, nicausó estrés que pud¡era dar origen a un deca¡m¡ento
delfollaje, por lo quesu sobrevivencia no seencúentra comprometida.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gac¡ón y al
estudio de los documentos que iñtegran elexpediente en elqueseactúa, porlo queelresultado de lá m¡sma se

emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras aútor¡dades en el

ámbato de sus respectivas com petenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto én los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se: .-----------

----------.--¡.---.----.------ ---RESUELVE----.

PRIMERO. . Téngase por coñc¡uido el exped¡ente en el que se áctúá, de conformidad con el artículo 27 frácción
vl de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferritorial de la ciudad de México. --.'
SEGUNoO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y rcsguardo

fERCERO. ' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Asílo proveyó y firma la Mtra. c¿br¡ela Ortiz Mer¡no, Subprocúradora Ambiental, de Protección y B

Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,1éxico, co¡
tas
ntb

en el artículo l5 Bls 4 fracción x de la Ley orBánica de la Procuraduría Ambientaly del ordena
de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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